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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
( I . D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en el Real sitio de
San Ildefonso sin novedad en su
Importante salud.

ye.«.12..ealemanieneawnemnagrammarrememarramaufasr n

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia
de Dios y la Constitucion de la
Monarquía española, Reina de las
Espailas. A todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren, y ä

' quienes toca su observancia y cum-
plimiento, sabed: que he venido

- en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en el Con-

sejo de Estado pende en primera
Y única instancia, entre partes,
de la una el Licenciado D. Manuel
Alonso Martinez, ä nombre de la
compañia de los ferro-carriles del
Norte de España, demandante,
Y (le la otra la Administracion

--general, demandada y represen-
tada por mi Fiscal; sobre revoca-
clon de la Real &den de 18 de
Mayo de 1866, que introdujo va-
rias modificaciones en las tarifas
especiales propuestas por la em-
presa para el trasporte de varias
Clases. de mercancías:

Visto:
Vista la nota ex teildida por el

Negociado del Ministerio de Fo-
mento, de la que resulta:

Que presentadas por la com-

pariia de ferro-carriles del Norte
unas tarifas especiales combina-
das con el del Mediodia de Fran-
cia, Tudela Bilbao., Zaragoza ä
Pamplona y Zaragoza ä Barcelo-
na, para el trasporte de diferen-
tes clases de mercancías, se hizo
presente por la Direceion general
ä la empresa la necesidad de que
modificase algunas de las condi-
ciones de aplicacion, que ofrecian
inconvenientes, para aprobar di-
chas tarifas:

Que la compañia, invocando el
derecho de libre contratacion en
los artículos 126 y 129 del regla-
mento de 8 de Julio de 1859, pre-
tendió hallarse en el caso de lle-
var ä efecto las tarifas propues-
tas con las condiciones estable-
cidas:

Que la Direccion expresó que
si bien era verdad que ä la em-
presa como ä cualquier otro par-
ticular, no se la podia negar el
derecho de celebrar contratos con
completa libertad, deberian estos
recaer sobre objetos y circuns-
tancias no prohibidos por disposi-
ciones terminantes:

Que las modificaciones que el
mencionado centro directivo ha-
bia fijado para evitar fraudes con-
sistian:

1. 0 En reemplazar la condi-
cion que se referia ä la irrespon-
sabilidad de las compañias por to-
da clase de mermas, con el tex-
to literal del art. 142 del regla-
mento.

2.° En que se practicara la car-
ga y descarga por cuenta de la
com

Y 3.° En que se fijara & tär-
mino 6 plazo mäximo eentro del
cual se hubiera de verificar el tras-
porte.

Que la expresada Direccion,

12 rs. Xd. fuera. 16.
33 	  45
66 	 	  90.

132 	 180 

establecer estas modificaciones, si)
apoyaba en el art. 126 del 'regla-
mento, por el cual se preVlene que
las companias pedliadreUucir'ios
precios de las tarilas,. en lavar
de los remitentes qu„ aceptaran
plazos mas largOs qué les.:Tuet`er
minados para pequena velocidad
ya de los que se-obligaran' a • Pi'ol-
porcionar u i . mínimo de loneiai-
das, 6 ya 'de los 'que 'ofrecieran
cualesquiera ventajas para el tras-
porte:

Que las dos primeras partes
sobre que versaba esta d.spoSi-
clon podian aplicarse llanamente
con la baja de 1.US tipos, 'Oonei-
liando de esta sueroe 105 intere-
ses de la empresa con los'de los
particulares; poro aplicada la
tima parie del 'articulo sin res
tricc,ion, podria resultar en mu-
chas ocasiones que las ventajas
se convirtiesen en graväinenes:

Que ä evitar estos ii..cee-
rientes tencita ei art. 14-2 uei re-
glamento, y por tanto la in4
sercion de su ''texto literal debia
reemplazar ä la condicion 7. que Su

referia á la irreSponSabilidad de
las companias en el sentido abSoJ
luto que en aquella 	 estabiecia:;

Que al miS'ino fin propuso la
modificacion de que la 'carga y
descarga se practicase por cuenta
de la empresa y no de loS ietere-4
sados, en atencion ä que, some-
tida esta operaCion ä personaS . in-
dependientes de ella,' fiteilmentepo-
dria achacarse cualquier desper-
fecto ä mala colocacion de los bu! -
tos 6 ä causas parecidas; sobre.
que de valerse de ' Obreros e.;tra-:
rios, se verla en Cas:',3 tiaOs

necesidad de tjÍr un crecido
jornal, 6 dejar I ue se 'perdiese;í
las mercancías:

Y que tampoco se' fijaba en

9,AnWais-»..wes derecho a2
.(

Vista la Real &den de :18 de
Mayo de 18662, por . .lat vei fbron
aprobadas laS tarifas , 'es4éçiejles
combinadas, con las alterticiones, 	 , 	 . 	 • 	 ,1siguientes:

1.' La condicion 911/8e
.; 	 111

le-
re ä la irrespOnsabilidesd)agelas
compañías por ' me rrnal 37,íè 'as
se rec . mplOzar& con el te32 Lee-
ral del art. 142 del reg.Olmtlide
8 de Julio de

2. a La ca.'ga y deSre.:eists
rä practjcarse siempre
fa y empleados -de las e`.1)(i.iI'epás,
excepto en el caso de. qubé.irta

. 1 `1' .articu lo 140 ä-et uditglejregla.-7 	 . 	 . 	 z,.;(44;
g. :-1 No

laf'domphia ijid,26 roxieten-
'tro--def'buei !Jedilfi-
care el trasp3rte, .gget011,1'',än

iue -isánefeeitheiiymien_
teS 'tarifas 	 lt "diSeildti) (p#Lla

- "Real Órcrentle lOde'Eriero de 1813:
`Y • Por último, dércsddo

' haberse ; p anteado 'laS '"thrifaifen
la fornia , proPueith i se -retiran
- ;desde Ins-
pector admineti‘atiVd
fil t1iiejer'S.Plä[lhäPKeerilulosa
vigHan'cio, en'W tWc7s eikAte-
nidos' efi la legislaCiell

Yist>a del-lux-1dt ifromeutatja
ante-oil ensej.o tde.:J)EFitado';pnei
Lrcenciado D. MipluelAidnMtir-
tinez, ä nombre de . ial companfa.
de los ferro-carriles deleNorte de
España, pidiendo que se rempue

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro días despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre do 1837.)

Se publica todos los días excepto los Domingos.

ZO
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la expresada Real órden y se de-

laren legitimas y subsistentes
las tarifas especiales, restable-
ciéndose en su fuerza y vigor ta-
les como la empresa las formó y

vinieron rigiendo sin protesta al-
guna:

Visto el escrito de mi Fiscal
con la solicitud de que se consul-
te la absolucion de la demanda y
la confirmacion de la Real órden
por la misma reclamada:

Visto el Real decreto de 15 de
Febrero de 1856, que contiene la
instruccion para el cumplimiento
de la ley general de Ferro-carri-
les, el pliego general de condicio-
nes y el modelo de las tarifa para
el senr icio de explotacion:

Visto, el art. 126 del regla-
mento de 8 de Julio de 1859 y el
140 del mismo:

Vistas las Reales órdenes de
6 de Diciembre de 1866 y la de
22 de Setiembre de 1867.

Considerando que las tarifas
ordinarias y el pliego de condi-
ciones encierran un contrato, en
que el Gobierno de una parte,
en representacion del público co-
lectivamente, obliga á. este al pa-
go de los precios señalados y ä
sujetarse á las reglas fijadas pa-
ra el trasporte, y la empresa por
otra se compromete á. llenar el
servicio con las condiciones esta-
blecidas:

Considerando que por esta ra-
zon, cuando no se trata pura y
simplemente de la reduccion
los precios, no es posible admi-
tir la idea de que una de las par-
tes contratantes, á. pretexto de
renunciar sus derechos rebajan-
do las tarifas, y sin contar con
la otra, que es el Gobierno en la
representacion colectiva del pú-
blico, altere las condiciones é im-
ponga otras nuevas, tal vez one-
rosas, y aue hagan perjudicial la
rebaja:

Considerando que los inconve-
nientes apuntados desaparecen y
no es necesaria la intervencion
omnímoda del Gobierno en guar-
da de los derechos de la colecti-
vidad cuando el público puede in-
dividualmente aceptar las reba-
jas y las condiciones que en cam-
bio se establecen, si así convie-
ne á sus intereses, quedando vi-
vo el derecho de los que no las
aceptasen para la aplicacion
las tarifas ordinarias y de las con-
diciones generales:

Considerando que sin duda por
estas razones la ley y el regia-
mento citados autorizaron la ce-
lebracion de contratos particula-
res, especialmente el último, con
la ampliacion que se adVierte
su art. 126:

Considerando, en su virtud,
que la empresa del ferro-carril del

Norte usó legítimamente de la au-
torizacion de dicho artículo, es-
tableciendo las tarifas especia-
les que dieron oríg,ea ä este plei-
to, con las condieiones que las
acompañaron, dej alado vivo para
los que no las aceptan el derecho
de pedir la aplicacion de las or-
dinarias; lo cual sustancialmente
equivale ä un contrato particu-
lar en cada caso de aceptaeion
espontänea, simplificando así las
operaciones y evitämlose los in-
convenientes y la dilacion que
ofrece el dar cuenta de cada uno
dL ios contratos:.

Considerando, sin embargo, que
las Reales órdenes de 6 de Diciem-
bre . (Ie 1866 y 22 de Setiembre
del año último, aunque posterio-
res al hecho que motivé la recla-
mada, por la empresa, no pueden
dejar de tenerse presentes corno
disposiciones de carácter general
para los efectos ulteriores:

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencio-
so del *Consejo de . Estado, en se-
sion á què asistieron D. Antonio
Escudero, , Presidente, D. Antero
de Echarri, D. Pablo Jimenez de
Palacio, D. José Sanchez Ocaña,
D. Domingo Moreno, D. Agustin
de Torres Valderrama, D. Euge-
nio de Ochoa, D. Tomás Retorti-
llo, D. Juan . Antoine . y Zayas, D.
Evaristo de Castro y Rojo, y D.
Rafael de Liminiana y Brignole.

Vengo en declarar que la em-
presa puede aplicar á los que las
acepten las tarifas que presentó
con las condiciones que las acom-
pañan, aunque con las restriccio-
nes que señala la Rea l . órden de
22 de Setiembre último y la de 6
de Diciembre de 1866 en la par-
te en que aquellas la han dejado
vigente, quedande á salvo el de-
recho . de los que,no acepten. di-
chas tarifas para exigir el tras-
porte con sujecion ä las ordina-
rias, y obligada la empresa á ve-
rificarlo con las condiciones de la
ley general, de las de su conce-
SiOn y de los reglamentos, bajo
las responsabilidades en las unas
y en los otros Señaladas. En lo que
la Real &den reclamada sea con-
forme con esta declaracion, se
confirma; y en lo que no lo sea,
se deja sin efecto.

Dado en Palacio á cuatro de Ma-
yo de mil ochocientos sesenta y
ocho.—Está rubricado de la Real
mana—El Presidente del Conse-
jo de Ministros, Luis Gonzalez
Brabo.

Publicacion.--Leido y publi-
cado el anterior Real decreto por
mí el Secretario general del Con-
sejo de Estado, hallándose cele-
brando audiencia pública la Sala
de lo Contencioso, acordé que se
tenga eomo resolucion final en la

instancia y autos á que se refie-
re; que se una ä los mismos, se
notifique en forma ä las partes y
seai*erte en la «Gaceta.» De que
certifico. •

Madrid 16 de Mayo de 1868.
—José de Grijalva.

Gaceta del 6 de Julio.
'

- 	-

Doña Is(i)e1 II, aror la gracia
de Dios y la 'Constitucion de ja
Monarquía española, Reina (le las

Espäilas. A todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren,.. y
ä quienes toca su observancia y
Cumplimiento, sabed; que he ve-
nido en . depretar . lo siguiente:,

«En los : autos que penden an-
te el Consejo de Estado, por re-
curso de revision interpuesto por
el..Licenciado„D. Julian Lucio Pi-
queras, ä. nombre ;de D. Antonio
Roiz, contratista que fué de su-
ministro de , ea3olleA . ' de pino pa-
ra • loa embases de .. tabaco • de la
Fábrica , de: ésta 'corte, contra el
Real _decreto-sentencia resolutório
del pleito seguido en primera y
única instancia por el mismo in-
teresado con la Administracion
general, sobre inteligencia del re-
ferido contrato:

Visto: 	 •
Vistos los antecedentes. de los

	

cuales resulta; 	 •
Que habiendo dejado e eran-

plir D. Antonio Roiz el expresa-
do contrata_ quejándose 'de que no
habia propercron en los pedidos de
cajones, puesto que se pedia Más
número de los que teniarie mayo-
res dimensiones, 'se , dicté Real
den como término final del expe-
diente, confirmando las resolucio-
nes de la Direccion,g,eneral.deRen-

. 1as Estancadas, que declararon
abandonado pl contrato, y dispo-
niendo que; se celebrase nueva
subasta con retencion d'ela fian-
za á perjuicio del citado contra-
tista:

Visto el Real decreto-senten-
cia que recayó en el pleito pro-
movido- por este interesado con-
tra la expresada Real órden en.
30 de Julio de 1867, por el cual
teniendo presente, entre otras con-
'sideraciones, «que no habiéndose
fijado en el pliego de condiciones
aceptadas por el contratista de-
mandante determinado número de

cajones de cada una de las dimen-
siones señaladas á la totalidad de
los 98.000' subastados, no puede
suponer aquel que solo venia obli-
gado á entregar proporcionalmen-
te el número respectivo á •cada
clase, ni que la Adrninistracion
haya faltado á las condiciones es-
tipuladas al reclamarle mayor nú-
mero de los de una medida que

de dea, cuando o se impuso
claúsula alguna limitativa en es-
te sentido, ni respecto al tiem-
po que podia exigir los de cada
dimension,» de conformidad con
lo consultado por la Sala • de lo
Contencioso -del Consejo de Esta-
do, tuve á bien absolver á la Ad-
ministracion de la . demanda y
confirmar la Real órden impug-
nada:

Visto el recurso de revision
preientado en 10 de Enero del cor-
riente alto por el Licenciado D.
Julian Lucio Piqueras, á nombre
de D. Antonio Roiz, en el que,
sin citar disposicion alguna del
regtamento contencioso en que
fundar su recurso, se limita á re-
producir la consideracion de que
segun el contrato de Roiz era su
obligacion suministrar igual nú-
mero de 'cajones de cada ' tina de
las clases, pidiendo que se deje sin
efecto el citado Real decreto-sen-
tencia, às como la Real órden por
el mismo confirmada, y que se
declare con derecho al recurren-
te ä la ind-emnizacion de perjui-
cios, previa liquidacion del impor-
te del número de cajones que en-
tregó de mas de las clases supe-
riores, deVolviéndole la fianza,
segun Mies habia pretendido en
su demanda:

Vista la con testacion de m
Fiscal, en la que pide se declare
improcedente el mencionado re-
curso.

Considerando que al interpo-
Roiz el recurso

de revision no señala el caso, de
los determinados taxativamente
en el regrainerif O, en . • que pudie-
ra fundarse: circunstancia sin la

.cual el expresado recurso es im-
procedente;

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno, constituido en Sala de lo
Contencioso, en sesion á que asis-
tieron Don Manuel de Seijas Loza-
no, Presidente, D. José Caveda, D.
Antonio Caballero, D. Antonio Es-
scudero, D. Matero de Echarri, D.
Leopoldo Augusto de Cueto, el con-
de de Velarde, D. Gerardo de
Souza,. D. Pablo Jimenez de Pa-
lacio, D. José Eugenio de Eguizä-
bal, D. Lorenzo Nicolás Quintana,
D. Domingo Moreno, D. - Agustin
de Torres Valderrama, D. Erige.*
nio de Ochoa, D. Tomás Re tortillo,
D. Francisco Ainat y Funes, D.
Juan Antoine y Zayas, D. Gabriel
Enriquez y Valdés, D. Rafael de
Liminiana y Brignole, .D. Claudio
Sanz y Martin, D. Cárlos Yauch
y Condamy, D. Segundo Diaz de
Herrera y Mella, D. Victor Car-
denal, D. Antonio Rentero y Vi-

lla y el Marqués de la Rivera,
Vengo en desestimar el recur-

so de revision interpuesto por D,.
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Antonio Roiz contra el Real de-
creto-sentencia de 30 de Julio de
1857 .

Dado en Palacio ä veintiseis de
Mayo de mil Ochocientos sesen-
ta y ocho.—Está rubricado de
la Real mano.--E1 Presidente del
Consejo de Ministros, Luis Gonza-
lez Brabo.»

Pu bi icacion .—Leido y publica-
do el anterior Real decreto por
mí el Secretario accidental del Con-
sejo de Estado, hallándose cele-
brando audiencia pública la Sala
de lo Contencioso, acordó que se
tenga como resolucion final en la
instancia y autos ä .que se refie-
re; que se una á los mismos, se
notifique en forma á las partes
y se inserte en la Gaceta. De que
certifico.

Madrid. 30 de Mayo de 1868.—
José de Grijalva.

Lo- to de un mulo; y caso de ser ha-
bido lo remitirán ä dispoicion del

• Juzgado de voirnera insta - cia de
dicha villa con las seguridades
convenientes.

Córdoba 7 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

GODIERÄO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOB A.

Arüm. 312.

Se encuentra en poder del Al-
calde de Priego un burro que se
apareció el dia 30 de Julio último
en la Aldea de Castil de Campos,
de aquel término; y como ä pesar
de las diligencias practicadas se
ignore su procedeucia, he dispues-
to se haga público por me io de
este periódico oficial para que la
persona que se crea con derecho
al expresado burro presente las
oportunas reclamaciones ante
aquella Alcaldía, acompañando no-
ta de sus señas.

Córdoba 7 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Mi773 313.

El Sr. Juez de primera intan-cia de Lucena participa á este
Gobierno que se hallan en su po -der tres caballerías, una caballary dos mulares, procedentes de
hurto.

En su virtud, he dispuesto sehaga .público por medio de este
Periódico oficial para que las per-
sonas que se crean con derecho
ä las expresadas caballerías, pre-
senten las oportunas reclamacio-
nes ante aquel Juzgado, acompa-
ñando nota de sus señas.

Córdoba 7 de Agosto de 1868.

V igilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y (3uardia ci-
vil, procederán ä la busca de una
caballería cuyas señas se espre-
san á continuacion, que ha sido
hurtada en término de Lucena;
y caso de ser habida la remitirán
ä disposicion del Juzgado de pri-
mera instancia de la misma con
la persona en cuyo poder se en-
cuentre si no ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba 7 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Sedas.

Una mula negra, de seis arios,
mediana, con una matadura en
la cruz, lunares blancos en los
costillares y herrada.

Núm. 315.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las
reses cuyas serias se espresan á
continuacion, que en la noche del
22 de Julio último fueron hurta-
das de los Llanos de Almodovar
del Rio; y caso de ser habidas las
remitirán á disposicion del Juzga-
do de primera instancia de Posa-
das con la persona en cuyo poder
se encuentren si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 7 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, ...Bernardo Lo-
zano.

Sedas.

Un buey, pelo colorado claro,
con pintas blancas y de siete años
de edad.

Otro, pelo colorado claro, con
seis años.

Otro, pelo retinto y de seis
años, y otros dos de las mismas
señas y edad que el anterior, to-
dos ' herrados en el cuarto de-
recho.

Núm. 316.

Vigilancia.—Los Alcaldes,em-
picados de Vigilancia y Guardia
civil procederán á la busca y ;1.1)--
-tura de José Gimenez García, ve-
cino de Aguilar, ä el que se le
sigue causa por sospechas de hur-

Núm. 317.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados (le; Vigilancia y Guardia
civil procederán ä la busca de
una mula cuyas señas se espre-
san g continuacion, que en la no-
che del 29 al 30 de Julio último
desapareció del sitio llamado Lla-
no de la Sardina, término de la
villa de Priego; y caso de ser
habida la remitirán ä tdisposicion
del Alcalde de la misma con la
persona en cuyo poder se encuen-
tre si no ofreciere las garantías
necesarias.

Córdoba 7 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Sedas.

Edad 18 años, pelo rojo, de
alzada mediana, colicortada, los
cabos negros, con la mano de-
recha algo abultada y un poco co-
ja de la misma.

Núm. 318.

Vigilancia.—Les Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia
civil procederán á la busca y cap-
tura de Juan Orbi Garcia; y caso
de ser habido lo remitirán á dis-
posicion. del Juzgado de primera
instancia de Lucena con las segu-
ridades Convenientes.

Córdoba 7 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Núm. 319.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de Vigikncia. y Guardia
civil procederán á la busca de las
caballerias cuyas señas se espre-
san ä continuacion, de la propie-
dad de 1). Antonio Aurion y Leon;
y caso de ser habidas las remiti-
rán ä disposicion del Juzgado de
primera instancia de Moron con
la persona en cuyo poder se en-
cuentren sino ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba 7 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Sedas.

Un mulo rojo, herrado, de 8
años, su alzada sobre siete cuar-
tas, capon, con un hoyo en lo al-
to del lomo como de una mata-
dura.

Una mula neoya, con el mis-
mo . hierro que el anterior. de 6
años, su alzada .6 cuartas.

Otra mula castaña oscura, con
disti to hierro que los anteriores,
de 10 años, su alzada mediana,
redonda, con una señal en una
nalga.

Núm. 320.

Direccion general de Rentas

Estancadas y Lo terias.

En el sorteo celebrado en este
dia pa a adjudicar el premio de
27_0 escudos concedido en cada uno
á las huérfanas de Militares y pa-
triotas muertos en camparia, ha
cabido en suerte dicho premio ä
Doña Josefa Fernandez Nieto, hi-
ja de D. Gregorio, miliciano- na-
cional de Orgaz, muerto • en el
campo del honor. •

Lo que participa ä V. S. esta
Direccion, ä fin de que . se •sirva
disponer se publique en el Boletia
aisi , i1 y demás periódicos de esa
r rovincia para que llegue ä noti-
cia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos
arios.

Madrid 7 de Agosto de 1868.
—El Director general, José Ri-
vero.

Sr. Gobernador de la provincia
de Córdoba.

Núm. 282.

Adniinistracion de Hacienda pública de

la provincia de Cordoba.

Traslacion de dominio.

—El Gobernador, Bernardo
zafo.

Núm. 314.

Gaceta del 13 de Julio.

.11121.111110

Por la direccion general de
contribuciones se ha comunicado
ä esta administracion la circular
que sigue:

uLa. disminucion del valor ca-
pital de los inmuebles en los es-
pedientes de testamentarias irro-
ga de buena 6 de mala fé, pero
con demasiada frecuencia, perjui-
cios al Tesoro y amengua los le-

. gítimos rendi mientos del impues-
to de traslaciones de dominio,
quedando a: propio impune la fal-
ta de celo 6 la complicidad de los
encargados de su liquidacion y
administracion.
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llamar. eLreu.

La Dir eccion general de mi
cargo, para que en todo caso pue-
da juzgarse de la exactitud de los
valores que se declaren y de la
responsabilidad que alcance á los
gestores del impuesto, ha acor-
dado dictar las siguientes dispo-
siciones:

L a En todos los casos en que
se presenten ä liquidacion docu-
mentos trasativos de dominio por
herencias en que figuren inmue-
bles, Se reclamará al siguiente
dia por la oficina de liquidacion
á la Administracion de Hacienda
pública respectiva certificado de
la riqueza imponible con que cons-
tan amillarados, •y de la esten-
sion superficial que comprendan
si fueren fincas rústicas. Este cer-
tificado les será •remitido á correo
vuelto ó con uno de intermedio.
r,. 2.a Cuando capitalizado el lí-
quido imponible al 3 por 100 en
las fincas rústicas y al 5 por 100
en las urbanas resulte una dife-
rencia con el capital declarado de
20 por 100 6 maS respecto ¡Vaque-
has 6 de 10 por , 100 6 mas res-
pecto á las últimas, se consulta-
rá el espediente con la Adminis-
tracion á los efectos del art. 13
del Real decreto de 29 de Junio
de 1867.

3. a Si la diferencia fuere en
sentido contrario se comunicará
á la Administracion de Hacienda,
á fin de que le sirva de dato pa-
ra el amillaramiento de la rique-
za; así como cuando aparezca di-
ferencia en la cabida superficial
de los predios • entre el documento
traslativo y el cuaderno de ri-
queza.

4. a Las certificaciones del lí-
quido imponible correrán siempre
unidas á los expedientes de liqui-
dacion en que hayan de causar
efecto, y su falta así como la de
cumplimiento ä cualquiera de las
disposiciones que anteceden, ser-
virán de base á la responsabili-
dad de que trata el art. 30 del
Real decreto de 29 de Junio de
1867.

5.' El plazo de ocho dias ä
que se refiere el art. 12 del mis-
mo Real decreto para practicar
la liquidacion empezará ä contar-
se desde el en que reciba en la
oficina de liquidacion ei certificado
de que se trata.»

Lo que conforme ä lo preveni-
do se inserta en este Boletin para
conocimiento del público.

Córdoba 4 de Agosto de 1868.
—P. O. Francisco de P. Austria.

JUZGADOS.
Ariírn . 308.

Juzgado de primera instanda de
Lucena.

D. Joaquin de Quero y cobos,

Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä Antonio Jirnenez Ro-
mero (a) el Fraile, y Joaquin Pe-
rez Romero, reos mandados pren-
der en causa pendiente en este
Juzgado contra los referidos por
robo de caballerias, para que en
ei término de treinta dias, con-
tados desde el de mañana, se pre-
senten en la cárcel pública de esta
ciudad, donde se les conferirá tras-
lado de lo que Contra ellos re-
sulte y se les administrará ju--
tie..a; apercibidos „que de no veri-
ficarlo se continuará la causa en
su rebeldía sin mas ci;tarles ni,
emplazarles hasta la sentencia
definitiva, parándoles el perjuicio

•que haya lugar.
Dado, en Lucena á treinta de

Julio de mil ochocientos sesenta
y ocho.—Joaquin de Quero.—Por
mandado de S. S., Licdo., Felipe
de Blancas.
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Nítm . 311.

Junta de Instruccion primaria de la

provincia de Córdoba.

Designado el Cateeisme- de Doc-
trina cristiana del P. Gerónimo
Ripalda con las adiciones de don
Juan Antonio -de la Riva, por el
Excmo. • é Ilmo. Sr. Obispo de es-
ta Diócesis, para servir en ella de
texto de enseñanza, así como el
Catecismo histórico del Abad Fleu-
ri, para la historia eclesiástica,
segun se sirvió disponer en cir-
cular de 12 de Abril de 1858: es-
ta Junta, defiriendo 4 la especial
autoridad, que en los Reverendos
Obispos reconoce la Ley para este
caso, ha 'acórdado recordar esta
disposicion ya ' cumplida en la ma-
yor parte de las escuelas, y re-
cientemente confirmada, para evi-
tar los inconvenientes que la di-
versidad de testes ó la adopcion
de algunos nuevos pudiera intro-
ducir en la instruccion rudimen-
tal de la moral y del dogma, que,
como primera y mas importante
parte intelectual, sirve de base
ä la educacion de la infancia.

La Junta recomienda por lo
tanto á los Sres. Alcaldes que ha-
gan saber esta disposicion á las
locales y á los maestros, á quie-
nes asimismo habrán de facilitar
el conocimiento de las demás re-
soluciones que en este ramo se
circulen por este Boletin, único ór-
gano de publicidad oficial en esta
provincia.

Córdoba siete de Agosto de mil
ochocientos sesenta y ocho.—E1
Gobernador Presidente, Bernardo
Lozano.—Francisco de Borja Pa-
von,.Secretario.

ANIAU OS.
•

Sociedad eia[ minera denominada
EL SOCORRO, establecida en Bene-
mejt, de las Minas LA PURA y SAN
JOSE, tár»üno de Alltania, provin-

eje de Granada.

1 —1

%O Por acuerdo • celebrado por es-
ta Socieda& en . :Junta directiva el
dia 29 de Julio de 1868, se de-
terminó publicar por segunda vez
la nota siguiente:

No habiendo satisfecho los in-
dividuos sócios que pertenecen•á
dicha ,sociedad sus .dividendos
en todo el presente año, que
continuacion se espresaii, se pu-
blica la caducidad de sus accio-
nes en el Boletin oficial para cono-
cimiento de los interesados y no
aleguen ignorancia en su dia.

&dos de Córdoba,

D. Manuel Arizabalaga, Don
Francisco de Paula Junguito, Don
Manuel Casas, D. José de Rivas,
D. Domingo Carmona, D. Jaime
Velasco, D. José Alonso, Doña
Amalia Casal.

Sócios de Benameji.

D. José Royon Prieto, Don
Francisco Granados Pacheco, Don
Nicolás Granados Pacheco, D. Juan
Manuel Frias Pacheco, D. Fran-
cisco Rosas Ortega, D. José Re-
yes Leiba, D. Cristóbal de Lara
Placencia, D. Francisco Moscos°
Pinto, D. Juan Manuel de la Tor-
re G-imenez, D. Francisco Placen-
cia Aragon, D. José Fernandez
Rosas, D. Antonio Rosas Ortega,
D. Rafael Frias.

Benamejí 29 de Julio de 1868.
—E1 Presidente, Francisco Cabe-
llo Rios.

OBB..AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la,imprenta, librería y
litografía del. Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley de Instruccion pública, por
D. José Maria Piernas y Hurtado,
precio 7 rs.

Reglamento de Segunda ense-
ñanza, aprobado . por Real decre-
to de 15 de Julio de 1867, precio
5 reales.

Ley, Reglamento y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.

Coleccion de Códigos y leyes

de Espaiia, publicada na.jp 14 di-
reccion de los licenciados en, de-
recho civil y administrativo don
4,te,„ Pinel y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su .,precio ,110,

Ley Hipotee,ariá, acoMpañada
•dé una instruccion por 'artículos
para su mejor inteligencia y apli-
'caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á . 1a ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
ti-e partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
clon para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-

tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargaremes, y estados sani-
tarios.

431-11:30n-.

LITOGRAFIA
DEL

lln 919 CARD0111,
calle de San Fernando, 9/1i213. 3.11,

y Letrados, tabla. 48.

Este establecimiento se ha me-

jorado considerablemente con la
y adquisicion de nuevas máquinas;
los:grandes acopios de todos lo's ar-
tículosnecesarios. permiten al mis-
mo tiempo una gran rebaja en 10$
precios. ,Se liaran rwcs

Tarjetas á doce. catorce y diez y

seis reales el ciento.
Facturas, esquelas, estados, bi"

lletes y tecla clase de trabajos, he-
ches_ con prontitud y estremada
economía.

	efflee..

CORDOBA.-1868.

Imprenta libreria y litografía del D'A'

RIO DB CÓRDOBA, San Fernando, 34.
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